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Ideeleradio.- Tras más de una decena de denuncias sobre la arcaica y temida modalidad de reclutamiento forzado, más conocida como leva y una serie de torturas en dependencias militares, se reabre hoy el debate sobre sí la legislación actual que estipula el Servicio Militar Voluntario realmente se cumple o simplemente es letra muerta.

Cabe la interrogante entonces si es necesaria la implementación de una nueva ley o medidas drásticas que reafirmen y modernicen el sistema de alistamiento de jóvenes a las instancias militares, con verdaderos beneficios que le garanticen un futuro mejor.

Luis Gonzales Posada, presidente de la Comisión de Defensa del Congreso anunció que en los próximos días su grupo de trabajo culminará un nuevo proyecto de Ley de Servicio Militar Voluntario, que comprende el sistema de acuartelados y no acuartelados con los respectivos beneficios para los ciudadanos. Tras este anunció, el parlamentario aprista calificó los reclutamientos irregulares como acciones abusivas que aseguró serán investigados a fondo.
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	LUIS GONZALES


“Nosotros en el Congreso es lo que estamos terminando una Ley moderna de Servicio Militar, que comprende acuartelados y no acuartelados. Acuartelados serán los ciudadanos que voluntariamente quieren prestar servicio en un cuartel, con todos los alicientes necesarios y no acuartelados, es el servicio que puede prestar todo ciudadano, estudiante, universitario, cumpliendo ciertas horas de capacitación, preparación en cuarteles, establecimientos militares. Esperamos concluirlo en los próximos días. No puede haber levas, hemos recomendado mecanismos de información adecuado, para que las personas que vayan a prestar servicio voluntario, firmen sus solicitud y sean acompañados por algún testigo”, dijo.

Ante estos lamentables hechos, la Defensoría del Pueblo también mostró su disconformidad con las denominadas levas denunciadas tanto en la provincia cusqueña de Espinar, en Iquitos y recientemente en la región Ucayali, pidiendo además al Ministerio de Defensa actúe de inmediato, se determine responsabilidades en estos casos y se reafirme el carácter voluntario del Servicio Militar.
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	'LEVADO'


La representante de la Defensoría del Pueblo de Loreto, Hilda Saravia, confirmó en diálogo con Ideeleradio que cinco jóvenes fueron reclutados forzosamente por miembros del Ejército y reclutados en diferentes bases de la Región Oriente. 

“Hemos podido corroborar en entrevistas con cinco personas reclutadas, que fueron reclutadas de manera obligatoria, es decir, en contra de sus voluntad. El Ejército está disponiendo que se determine la responsabilidad de aquellas personas que habrían realizado este reclutamiento arbitrario, así como en algún momento se detuvo el DNI de algún ciudadano, con la finalidad de coaccionarlo a prestar su servicio militar”, relató.

Para José Miguel Flores, especialista en temas de seguridad, defensa y reforma militar, el debate se debería plantear en buscar incentivos suficientes, para que los jóvenes accedan voluntariamente a enrolarse en las bases militares. En este sentido, es especialista rechazó que se pretenda utilizar las instituciones armadas como centro de reformatorio para delincuentes.
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	JOSÉ FLORES


“Hablar de Servicio Militar Obligatorio para todos, es completamente inviable, porque inmediatamente los menos favorecidos serán los que no pueden estudiar, los que no pueden acceder a empleo, los que no tienen acceso a medios de comunicación. Se debería más bien discutir los incentivos que se van a dar al Servicio Militar Voluntario, la capacitación profesional, la capacitación técnica dentro de los cuarteles, el buen trato, una mejor remuneración. El cuartel es un espacio donde tienen que formar personas efectivas que va a encargarse de una labor particular, que es la defensa. No es formar valores morales, que es el argumento que están usando algunos alcaldes o legisladores, en el cual vas a enseñarle a personas que han delinquido con garrotes y cadenas, a usar armas”, aseguró. 

Luis Alberto Otárola, ex viceministro de Defensa mostró su rotunda oposición al Servicio Militar Obligatorio, pues consideró que afecta directamente el derecho de libertad de los ciudadanos. Asimismo, aseguró que la propuesta de que exista un servicio no acuartelado sería un avance, pero advirtió que deberá de ir acompañado de los fondos necesarios para su implementación, pues recordó que el sentido del servicio militar es integrar a la población con las fuerzas armadas y adiestrar a los jóvenes para defender a la patria.
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	LUIS OTAROLA


“Ningún ciudadano peruano, ninguna persona puede ser obligada a hacer aquello que por voluntad propia no desea. En segundo lugar, porque no pueden confundirse los planos, en el sentido de que el Servicio Militar Obligatorio pudiera evitar que exista delincuencia juvenil o la proliferación de bandas que afectan la seguridad ciudadana, yo creo que es una interpretación equivocada. La propuesta del congresista Gonzáles Pozada me parece adecuada porque hoy ya no es imprescindible el acuertelamiento de quien cumple el servicio militar, pero se tendría que asegurar que los recursos económicos y los fondos para implementar esta norma, estén debidamente presupuestados en el pliego del Ministerio de Defensa, porque sino seria una norma muerta”, afirmó.

Por otro lado, Otárola consideró que es indispensable una reforma en el sector Defensa, especialmente en el sistema remunerativo de los militares, pues sólo así y ampliando el nivel de transparencia de este portafolio, se podrá evitar irregularidades, como las que se han venido denunciando en las últimas semanas.

Para José Robles, investigador del Área de Defensa y Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal (IDL), el Servicio Militar Voluntario debe poseer un carácter digno, para que los ciudadanos, luego de cumplir los 24 meses de reclutamiento, se encuentren capacitados para desenvolverse en el ámbito laboral y puedan tener la posibilidad de ingresar a algún instituto superior o universidad. En este sentido, Robles sostuvo que en su momento se deberá estudiar y debatir la propuesta de una nueva Ley de Servicio Militar.
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	JOSÉ ROBLES


“El tema de fondo es cómo hacer para que este modelo pueda convertirse en un servicio militar de calidad, que implica que sea digno y que tenga posibilidades de proyección a futuro para estos mismos chicos. No tienen que haber maltratos, se les deben respetar todos sus derechos como alimentación y vestimenta completa, su derecho a las salidas, su propina completa. Que el soldado pueda recibir capacitación en aquellos oficios que le permitan desenvolverse rápidamente en un mercado laboral. Es inadmisible eses tipo de propuestas que sean las instituciones militares, reformatorios de los pandilleros. El servicio militar tiene una finalidad primordial, proporcionar el rol de combatiente a aquellos que van a servir a la patria”, señaló.

El ministro Allan Wagner planteó que el personal de tropa deje de recibir propinas y sea incluido en una escala remunerativa, además de ser capacitado para su profesionalización. Consideramos que estas y otras alternativas deben estudiarse a fondo con el objetivo de encontrar los beneficios adecuados, para que el Servicio Militar Voluntario sea atractivo y miles de jóvenes peruanos gocen del derecho a elegir la mejor manera de forjarse un futuro.

